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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN CARLOS DEL VALLE
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2022,  al no haberse

presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto ge-

neral de este Ayuntamiento y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artícu -

lo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica

el resumen del mismo por capítulos:
ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Presupuesto 2022
I Gastos de personal 320.952,68
II Gastos corrientes en bienes y servicios 523877,75
III Gastos financieros 2.300,00
IV Transferencias corrientes 195.482,01
VI Inversiones reales 325.472,88
VII Transferencias de capital 0,00
VIII Activos Financieros 0,00
IX Pasivos financieros 419.188,71

TOTAL GASTOS 1.787.274,03

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Presupuesto 2022
I Impuestos directos 474.236,45
II Impuestos indirectos 22.000,00
III Tasas, precios públicos y otros ingresos 255.785,82
IV Transferencias corrientes 544.233,88
V Ingresos patrimoniales 16.400,00
VI Enajenación de inversiones reales 9.144,00
VII Transferencias de capital 465.473,88
VIII Activos financieros 0,00
IX Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 1.787.274,03

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios:

Denominación de
las plazas

Nº de
plazas/Grupo

Escala Subescala Nivel Clase Categoría
Observa-
ciones

Secretaría-
Intervención 1/A1 Hab. de

carácter estatal
Secretaría-

Intervención ----- ----- -----

Auxiliar
Administrativo 1/C2 Admón. General Auxiliar 18 ----- -----

Policía Local 1/C1 Admón.
Especial

Servicios
Especiales

18 Policía Guardia

Alguacil 1/E Admón. General Subalterno 14 ----- ----- -----
Operario de

Servicios
Múltiples

1/E Admón.
Especial

Servicios
Especiales 14 Personal

de oficios

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 226 ·  miércoles, 23 de noviembre de 2022 ·  9151

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: H
V

A
C

b4
9x

vt
T

di
E

G
bu

53
i

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

2/
11

/2
02

2 
13

:1
5:

00
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

23
 d

e 
48



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

B) Personal laboral fijo: 

Denominación del puesto 
de trabajo

Número de
puestos Titulación exigida Observaciones

Guarda Rural 1 Graduado Escolar o equivalente -----
Bibliotecario/a 1 Bachillerato o similar -----

C) Personal laboral de duración determinada: 

Denominación del puesto 
de trabajo

Número de
puestos

Titulación exigida Duración del contrato Observaciones

Limpiador/a 2
Graduado Escolar o

equivalente 6 meses -----

Monitor/a/es/as 7 Graduado Escolar o
equivalente

Por obra o servicio
determinado

Sujeto a
subvención

Director/a U. Popular 1 Diplomado Curso Escolar
Sujeto a

subvención

Monitor/a Taller de infancia 1 Diplomado Por obra o servicio
determinado

Sujeto a
subvención

Informador/a Turismo 1 Graduado Escolar Por obra o Servicio
determinado

Sujeto a
subvención

D) Personal eventual: 

Ninguno.

NÚMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA: 5

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO: 2

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 12

NÚMERO TOTAL DE PERSONAL EVENTUAL: 0

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En San Carlos del Valle, a 26 de octubre de 2022.- El Alcalde, José Torres Morales.

Anuncio número 3701
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